
boletín oficial de la provincia

– 38 –

cve: BOPBUR-2011-04428

Núm. 131 Lunes, 11 de julio de 2011e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III.  ADmInIstrAcIón LocAL

AYUntAmIEnto DE cErEZo DE rÍo tIrón

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 46.1 del Reglamento de Organiza-

ción, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, de 28 de noviembre

de 1986, por Decreto de Alcaldía de fecha 16 de junio de 2011, he nombrado Tenientes de

Alcalde del Ayuntamiento de Cerezo de Río Tirón a los Concejales siguientes:

– Primer Teniente de Alcalde: D. José Riaño Molina.

– Segundo Teniente de Alcalde: D.ª Lorelei Carrera Orive.

A los Tenientes de Alcalde, en cuanto tales, les corresponderá sustituir a esta Alcal-

día en la totalidad de sus funciones y por el orden de su nombramiento, en los casos de

ausencia, enfermedad o impedimento que le imposibilite para el ejercicio de sus atribuciones.

Y para dar cumplimiento a lo dispuesto en el mencionado artículo, se procede a su

publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Cerezo de Río Tirón, a 20 de junio de 2011.

El Alcalde-Presidente,

Raúl Sobrino Garrido
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